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Mleal oréen conmáimdo la ctub de segunda 
élme M  Ménto Müüar, bían«a  ̂ prnsiú '̂ 
nadUf ai Tmimh Coronel de Inimáémiaj 
D, José Bíesa Larra.—Página 6€9̂

§lra cirmlar dé&pommdo qm  ̂bajo las con- 
disimm qm ŝ  publican^ m cd^bre un con
curso pmr& ¡a ekceiéti como regíammia^ 
rio éé un tipo áe aeroplano pmra recono' 
cimiento y de otro para e(ém y. de otro 
para bombardeo,—Páginas 670 g 671»

ü  | Irfe
Real orám {rectificada) áisponimáo se dm  

los aseemos éu sscalíi, y qm ¡os Oatedrá^ 
ticos numeran&s de Unim¡rBÍ4ad pasen á 
ocupar m  el emalafén les mimeros qm se 
indican,—Página 671,

Otra'mmhrmnéo Catedrático numm°ario de . 
Patología médica y su climica de la Fa- 
mliná de Medicina de ¡& ümvsrsid&á d@ 
Zaragosa, á M. AngelLépkz de Sania Ma- 
riá y Lépee de Serm&„—Página 671,

Él! '
Gracia y Jüstíoía. — S^cbsecretaría, —

Anunciando hallarse vacante ¡a Secreta' 
ría judicial áe los Juzgados > áe primera 
im tam ia áe Agreda, Medinacdi y Roa, 
Página 671,

Marina»—-dirección General de Maveg®' 
@iém. j  marítima.—Anulando, por,
haber mfrido mtravio, el nombrmmúnto 
de ŝ ĝtmdo MoquinÍBía noval áe la Mmi- 
nm m r̂cardS; expedido é fav&r de D. José 
Manuel Goiiia y Z M d a .—Página 611, 

Macismda.—Direcdón General d@l Teso
ro público y OrdeBacioFi 'general d© 

‘ Pagos dei Estado..— habsr 
sufrido extravio el res^guardo de depósito 
número 2BS.376 dé mirada y S7J47 de 
régistro.—Página 672.

G®bernACIÓN—Direocién General de x̂ id- 
mi-0igtí̂ ‘ación=—-OilaiPéíío á los represm- 
tanies 4 intermados en l&é bmeficioM de la 
obm pía iñ.^tiiuida m  L%mh êr (Nava- 
rra) por D. Pedro Adama.—Página 672, 

Idem id, i i ,  m  ¡m de la ohm pia imtUuida 
m  la Santiago (Ooruñp) por D, Pedro 
Hombre y Varda.—Página 672,

Idem id, id, m  h§ ás la fundación imUtui'- 
\ da m  mia Cort  ̂ p w  D, Mmcos de la 

Plaza. —Página 672.
Instrucción Püslíoa.—Dirección Gene- 

^. ral -de PrÍMera^enseñaiiza.—i?esoli?i®w-

»  mmm%  §e i i h e h

g. M. ©I.Rby Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
i .  H. la Reina Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. al Príncipe de Asturias é In- 
ifctteg f  demás personas de la Augusta 
Rtóil Familia, ©ontinúan sin novedad en 
a l ilaportamte salud.

lxcmo¿íSr.:EIPlKYi(q. D. g.), oído ©1 
paroeer de la Junta de Secretaría de este 
Minia^erlo, y por resolución de esta fecha, 
ha tenido á bien conceder al Teniente 
Coronel de Intendencia D." José Biesa La
rra, como comprendido en el artículo 19 
dél,ylgente Reglamento de recompensas 

Hempe de paz, la cruz de segunda cla

se del Mérito Militar con distintivo blan
co, pensionada con ©I10 por 100 del suel
do de su actiiai empleo hasta su ascens,;  ̂
al inmediato, por los méritos que bm de
tallan en el informe que á continuaciéh 
se inserta.

De Real orden lo digo á T, E, para 
m.^üfñOQÍmímtú y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. MaárM, S?. 
da Agosto de 1918.

MAEIN4.
Señor Capitán general de la primara Re

gión.
Informe que se

Ministerio de la Guerra. — Subsecre
taría.

Excmo. Sr.! La Sección de Intendencia 
de este Ministerio hace presente la extra
ordinaria éImportante labor que ha rea
lizado el Teniente Coronel de dicho Cuer̂  
po D. José Bksa Larra, con motivo r̂ ej 
estudio y redacción del Reglamento para 
los Parques de campaña, aprcbado por 
Real orden circular de 11 de Oct̂ jbr© 
1917 (D. O. núm. 231).

Las especiales circunstanoiás de ê ií© 
Jefe y sus e^atensos conootipi^ntos qt̂  s©

do la ínsimneia que se indica,, d$ D, Luis 
Fernánd îZ ^érée, Auxiliar graimio de 
Dibujo de ¡a Eicmla NorrMl d& Maéatroe 
do-Ormse, —Pagina 672,

Anunciando á cúneurso especial de tmslaáó 
la provisión de la plaza de ñégmtc< de l» 
Sscmla práñtiea é§ niños, amxm á la. 
Normal Terml.—Página 672, 

Fomento.—Dirección General de Obvar 
Públicas.— Pargónal.—Dispówíe ĉlo 
por hs Ingfinieras Jefes á& ¡os dk jin im  
sermeim á& Obras Públicas y Di rectores 
de. Puertos p Pantanos, se 8irr,an infor- 
mar á mía Dirección General gi juzgan 
PThoüq introducir alguna v,arianie enlm 
mgmte r&¡ac'4n de los arlitulos ó proáw&̂ ^̂
ios pmm mna adquisición se comidrjm-- 
necesario ia concurmmia de la ináw t i a  
extranjera, y acerca de las omisiom  ̂qm^
hayan podido notaren ¡a referida^ reía-' 
ción.—Página 672, ■ "

A n e x o  I.^ — Ob s e h y a t o r io  
TEOROLÓaiGO. — A d m IKISTB p w '

Müifioir ’
íantoral.

Anex® 2.®-—Edictos. 
TICOS m juabros ^jstadIb*

Hacienda. Direc^^|5jj i Adua
nas.-—Rss?̂ mew Arî 44/  ‘ . -í̂ uua
rcs^de los arf '. ' 7 • iades y v»l&-
dos m  ks experta-
rcmlé el 3  Baleares■ ^  <0 i â io fíciuaL

^  citado írabalo, le ha
oerfeSa V acabada yperiecia, y ¡Qg informes q to  um i su

aprobacióa se han ©misldo, *«>
®“ términoa may iaudato-

nos P i mérito contraído r.or dicho Jef0¿,
‘ .eneñcio que ha de o^jtenerse al apli-* 

r los preceptos d©J Reglamentar y lâ  
oporíúmdad d© pr©'¿ |̂gj. egt© trabatb W 
los que con consí-'̂ jĵ îQ actividad y ctíb' 
viene realizando, concediéndole una es
pecial rece mpeiyg^^

acuerdo, pues, con lo propuesto 
la Junta facu ¿tativa d© Intendencia, la da 
Secretaría, r ,or ios méritos indicados, prO*̂ -
pone cow^dei» al Teniente Oorouê Bl̂ igti-''̂ ' 
ia crpz d e segunda clase del Mérito Mlii- 
i distintivo blanco, pensionada coa ©A 1© f  ,oj. 100 def sueldo d© su actual ©m- 

piea li-astá su aécenso á Ófíoiál general ó » 
r t̂eú’o, como oom^próndíd  ̂ él casó 4.® - ̂  
del artículo 20 del vigente Reglamento s 
o® recompensas en tiempo d© paz. /  

V. E., no obstante, resolverá lo m 
acertado.

EL Subsecretario, Dámaso Bereng
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Septiem bre 1911

KEAL ORDEN CÍRCÜLAR 
Excmo. Sr.: En vista del escrito del Di

rector del Servicio de Aeronáutica Mili
tar de 30 de Diciembre titimo, en el que 
solicita la celebración de un concurso 
para la elección, como reglamentario de 
un tipo de aeroplano para reconocimien
to, de otro para caza j  de otro para bom
bardeo, ante ía necesidad de que el refe
rido Servicio posea aparatos de condicio' 
mes tales que satisfagan las exigencias 
de la guerra ^noderna y por la eonve- 
aiencia de fomentar ,1a industria naciof 
nal, otorgando jpremios que estim ula 1 
los invéñfóres y constructores á fin dé 
poder llegar á la adopción de tipos de 
aeroplanos que respondan cumplidamen
te á su objeto,

El Kby (q, D. g.), de acuerdo con el 
JPonsejo de Ministros y con el Estado 
Bfa vor Central del Ejército y oída la Oo- 
mfgii 5n pertnanénte del Consejo da Esta
do jháV«o4̂ ^ W én  disponer se celebre 
el mencíb:^*i3o concurso, bajo las condi
ciones que © expresan á continuación:
Pliego legaUi g eeonómicas

para la de ceneurso de as-
rojplaftos. '■ -. ■
Primera. Es obíoto de este concurso 

la adquisición por oí Servicio de Aero
náutica Militar dé un ifpo áa aeroplano 
de caza, de otro para rec\onoeimiento y 
^e otro para bombardeo.

^Segunda. Podrán solicitar su admi- 
el conourso* todos loé consiruc- 

torss ̂  de nácionsUdad espa
lióla y ^odas las Sociedades ó Cofálialíías 
domicilit>das en España, siempre qu> 
aquéllos y se bailen en el pleno uso 
desbs derechi?! civiles- 

Tercera. Laŝ  solicitudes para ser ad» 
mitídog arconcupsO dcblrán dlr|^riw  ̂
Ministro dé la Guerra instancia cuya 
entrada en el Ministerio ha de tener Fu- 
^ar antes de los sesenta d|á5* á partir de 
la  fecha de la publicación de este Con- 
curjbP en lá Gaouta db Madhid y en el 
JHarid f)fltial dei M¿áfiiien> de la GUérral 

Cuarta. Dicho Minjaterio. se reserva 
la faoultad ó> admitir ó denegar las s i l l-■ 
eitndea qué sé  ¿e^píbéiiten, plíívíólnfdr- 
me del Mirector ile! Sóndelo de Aeronáu
tica Militar, Pe lá resolücíán que recaí- 
^  habrá de darse cneiitá á loé ̂ :jtérésa- 
<!os antes de qué traneóbrráh vélúté^uíits 
desd^ la presentación dé sü instancia e^ 
élMinisá^io. f

Qiikta, lá̂  loa admitidos al ooncarso
se íes f a k u t a i i^  la PiFocciÓn dél̂  S
«io dé A'^iMi.utisa el plazo de
cuarenta y ocho. horas>y>^ í̂ î¡ra entrega 
de recibo del̂  ínt^éi^sado, cd^ta aütorixa-
da por el Director dés^uéí, del p ií^ ^  dé 
«ondioiones facultatívaa- Al efecto," ié i  
interesados deberá presentar la Eeal 
«orden acreditando su derecho á tdmar 
parte en el,concurso,

Sexta. Los concursantes entregarán 
pn Aa^i^omo que sa les designe (Oua*

tro Tientos ó Getafe), á la persona auto
rizada por el Servicio d© Aeronáutica Mi
litar, los aeroplanos de caza y reconoci
miento que presenten, completamente 
terminados y reglados, dentro del plazo 
de cinco meses, á contar desde la fecha 
de la publicación de éste concurso.

El plazo para la entrega de los aero
planos de bombardeo será de siete me
ses.

Séptima. D i c h o s  concursantes ten
drán en cu®Bta que los aeroplanos han 
de presentarse provistos de todos los ele* 
mentes necesarios, en orden de vuéloi y 
qué él motor ha dé ser de fabricación es
pañola.

Octava. No obstante lo dispuesto en el 
artículo anterior, se autoriza la presenta
ción de aeroplanos sin motor; aquellos 
concursantes qiie hagan uso de esta con
cesión notificarán tal circunstancia al Di* 
rector de Aeronáutica Militar ai mismo 
tiempo que solicitan la entrega del plie
go de condiciones facultativas, á fin de 

el Servicio les facilite los datos del 
motor que en su día habrá de ponerse á 
su dispcaición, provisto de carburador y 
magnetos,, para que por su cuenta lo 
monten, quedando á cargo suyo el pre
sentar el aeroplano en orden de vuelo 
con todos los demás elementos. /

Novena. El Coronel Director nombra
rá una Comisión del personal áel Servi
cio, la cual practicará un previo recono
cimiento de los aeroplanos para señalar 
entré éstos aquellos que deban verificar 
las pruebas especificadas en el pliego do 
condiciones facultativas y para rechazar 
aquellos otrós cuyas condiciones aero- 
náuticas 6 mecánicas sean tales que acon
sejen dé mansrt evidente, 1 juicio shyo, 
no permitir su ensayo en el airé.

Décima. Después de verificada esta 
selépción, cada uno de los concursantes 
presehtará el piloto que, por cuenta suya, 
ha dé tripular su aeroplano, á fin de que 
pesados todos ellos se compensen las di
ferencias de peso.
\ Undécima, La Comisión Resignada 

procederá al sorteo de aeroplanos para 
q u ^ o r  suerte quede prefijado el prd^^ 
én que éstos han de efectuar sus prue
bas. ' \  . / ;  .

Esto, no obstante, si por averías en un 
aeroplano cuyo origen no revele malas 
condicionés suyas, no pudierá éste veri
lear BUS pruebas en el momento señála- 
dó, iá Comisión queda facultada para 
aplazar sfiú P á y o ^ j^  el orden es
tablecido por la

Duodécima. Termíiíádas las 
la Comisión dará cuenta por escr ito ^  
Director del Servicio del resultado de és
tas, proponiendo el tipo que, á su juicio; 
d e^  declararse reglamentario por el pla
zo mínimo dé un año, y de aquel otro al 
cü5l pueda considerarse en segundo lü- 
gar para él otorgainiénto del premio á 
que más adelanté se hace referencia, 

y if l | ip  f  düiptámen, el Director

elevará al Ministerio la correspondiente 
propuesta para que sea resuelta de Real 
orden.

Déoi meter cera. Et Ministro de la Gue
rra, á propuesta del Director del Servi
cio, se reserva la facultad de declarar d«* 
sierto el concurso si, á juicio de la Comi-, 
siÓB, por acuerdo unánime de sus Voca
les 6 por mayoría de votos, ninguno de 
los aeroplanos reuniara las condiciones 
necesarias para adoptarlo como regla
mentario, sin que en tal casó pi^edan loa 
concursantes promover reclamación ni 
solicitar indemnización alguna.

Dócimocuartaí Del mismo módo se re
serva el Ministro de la Guerra el derecho 
á no otorgar el segundo premio, si, en 
condiciones análogas á las iseñaladas en 
el artículo anterior, así se juzgara opor
tuno, no pudiehdo tampoco esta resolu
ción ser motivo para reclamación ni soli
citud de indemnización por parte de los 
concursantes.

Décim oquinta. El aeroplano elegido 
como reglamentario para cada uno de 
los servicios de caza, de reconecimiento 
y de bombardeo, será premiádó eon pé- 
setas 30.0QO en metálico y con el cimoa 
establecido en el artículo 17.

Los de étza y reconocimiento, sin mo
tor, magne|:os ni carburador, serán ad-  ̂
quiridos por el Servicio en el precio má
ximo de 20.000 pesetas cada uno.

En cuanfo ai aéropláno de bombardeó 
admitido por el Estado como reglamen- 
rio, será adquirido por el Servicio con 
motores, satisfaciéndose por el aeropla
no 80.000 pesetas y por los mentores coá 
magnetos y carburádorés la cantidad qué 
corresponda , á razón de 190 pesetas por 
caballo.

Las patentes de los tres áerciplanpf 
quédarán de pro piedad exclusiva délEs- 
tado¿" - '

Déciniosextav El comcufsanto á quién 
se adjudiqu e el primer premio dé oual  ̂
quiera de los tres tipos queda obligado á 
entregar en 1 a Dirección déi Bérvício de 
Aeronáutica Militar, dentro del plazo de 
un mes, á partir de la fecha de la adjiidl* 
oación, juego completo de planos de con
junto, de detalles y de reglaje, requisito 
sin él cual no percibirá ninguna de íáS  ̂
cantidades qhe le correspondan^  ̂ ,

Décimóséptimá. El Estado se obliga-^ 
á satisfacer el canon de 1.500 pésétas por 
cada uhó de los aeroplanos que del nüs- . . 
mo tipo adquiera el Servido, para íór̂  ̂
cual hará insertar las cláusulas necesa
rias én¿||i
micas, no sóío^cuando se trate de subas- 
^  ó concurso, que serán los sistemas 
que norjdalménté han de emplearse para 
compra de este inatérial de guerra,^slnq 
también en los casos que por lézonéÉ^és-, 
peoiáles se résuéivá hacér" lA ¿ompra por 
gestión dirécta. ^

Igual obligación contrae el Efiffado" 
cuando los aeroplanos se construyan en ̂
0118 f&brioav 6 0000. 010 «1
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hará incluir en los correspondientes pre
supuestos las partidas necesarias para 
satisfacer el mencionado canon. v  

Décimoctavá. Reservándose él Esta
do la facultad de celebrar nuevos con
cursos, después de transcurrido un aflio 
4  partir de la fecha en que se resuelva el 
primero, en los sucesivos no serán admi
tidos aquellos aeroplanos que á juicio de 
la Comisión, entonces nombrada por el 
Servicio, diñera de los premiados ante
riormente tan sólo en modificaciones 
que no influyan esencialmente en sus 
condiciones aeronáuticas.

Déoimonovena. El aeroplano designa
do por la Comisión én segundo lugar 
para cádia üho éfe lós tipos será premiado 
con 26.ÓÓO péMeiil̂  en metálico, pero hó 
será adquirido por el Servido.

Vigésima. Todos los aeroplanos no 
declarados reglamentarios serán retira
dos porgue co p  en el piaso
máximo de un mes, previo pago al Ser
vicio de los despérféctóS; si lós hubiere 
en lds%ótores faciíitádoff áíosbonsíri^^ 
tores.

-Transcurrido dicho plazo, el Estado 
dispondrá libremente de los no retirados 
por sus propietarios.

Vigésimaprimerái Serán de cuenta de 
los concursantes la gasolina y aceite ne
cesarios en las príiebás y todos los gas
tos ¿fe tráiispbrté pira prciéntir íqs áe- 
roplaños én Cuatro Vientós 6 (íelsíe.

T aih b i^ ser^ d e su ĵ^tótó  ̂
les originen para retirar del Aeródromo 
aquellos que no fueran aceptados.

Vigésimasegunda. Los constructores 
adjudicatariós de los premios á que se 
refieren las condiciones dóoimaquinta y 
décimanovena quedan obligados á satis
facer el impuesto de pagos al Estado y 
todos los demás que puedan estable
cerse. .  ̂ \  V̂v:

Vígé^imatercera.. X o s constructores 
concui^sáhtes sóii responsables íSel Cuíií- 
pliMil&to îdé'las" obllgáciones emanadas 
de la vigente Iny de Accidentes del tra
bajo, ási como dé los daños que durante 
las pruebas se causen á tercero.

Yigésimacuarta• Las disposiciones 
gubernativas que pn este concurso se 
adoptemtendrán carácter ejecutivo, que
dando á salvo el derecho de los cóncur  ̂
santos pgpa dirigir sus reclamaciohes por 
la vía iOontóncidso-Ádministrativa.

yigésimaquinta^ La interpretáción y 
modo de cumplir las cláusulas del pré- 
sente ooncVfsp  ̂ sorñeterse á
juici%ar:bítraí, y cuantas dddarse susci- 
len sobre su ihtéligéncia, réscisión y 
efectos se resbíverán cmia foriñá qüe de
termina la condición anterior.

De Real orden á V. E. para su
conocimiento y efectos consigüientefi 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid r 
6 de Septiembre dé 1918,

I :  B E iy s ^ A & T iS
Habiéndose advertido .un error en la 

Real orden do 30 de Agosta del corriente 
año, inserta en la Gaceta dol 5 de Sep
tiembre, disponiendo ios ascensos de es
cala por defunción del Sr. Rodríguez de 
Gepeda, se reproduce á continuación de
bidamente rectificada.

mmm o m > m
lim o. Sr.: Habiendo fallecido en 15 del 

corriente D. Rafael Rodríguez de Cepeda 
y Marqués, Catédráticd numerario de la 
Universidad da Valencia,

S. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
disponer se den Ips ascensos d© escala, y 
en su consécuencla, que ios Catedráticos 
numerátíos;' D., Eduardo Ibarra Rodrí
guez, D, Antonio Royo Villaiiova, D, José 
Jordán de Urries Azara, D. Francisco 
Muriilo ■ Herrera y  D. Francisco Yoldi 
Befé'áú,t^erteneolentés -á las Uúiversicla- 
des Central, de Valíadolid, Bareolona, Se
villa y Sevilla, respectivamente, pasen á 
ocupar en el escálafón los números 76, 
186, - 217̂  307 yAl6, con. la .antigüedad de 
16 da los corrientes y sueldo anual, des
de dicho día, de 10.000 pesetas, el prime
ro; 8.000 pesetas, ©I segundo; 7.090 pese
tas, él tercero; 6.000 pésatas, ©1 cuarto, y 
5.000 pesetas, el quinto.

De Real orden lo digo i  V. L p »  su 
oonócimientov y 'guarde i
V, I. muchos años. Madddy-SO de Agoilo 
délSÍS.:.

' ' ' 'RíVá S.̂ - ' 
StAor Bíabsecretario de esta Ministerio..

HARINA.
Mf

aREAL ■
íimo. Siv. En virtud de concurso de 

traslación,
S. M. el R st (q. D. g.) ha resuelto nom

brar áD. Angê ^̂  Santa María y
Lópé  ̂ dé Serma, Catedrático numera
rio de Patología médica y su clMoa de 
la Facultad dé líé d ii^ á  de la tlníversi: 
dad de Earagoza, don ©1 mismo haber 
anual y número del escalafón que actual
mente tiene.

Por éóhseéiiiencía de este nombramien- 
to y dé conformidad con lo prevenido éh 
el ártíéuí^I.® del Real decreto de 81 de 
Julio de líoii" sé declara vacante la Cáte
dra de iguardenominación que ei intere
sado viene desempéñando en la ümtér- 
sidad de Santiago. '

RéaV érd^ 'io  digo á V. I. para su. 
eonóoimiento y ef Dios guará<s á 
V. I. muchos años. Ms^árkl 31 de Agos
to d»í0i8;

, ' r ív a s . 
sritor Subsécretirio de mte MíBisteio.

M M a m c i O H  c f f l m

«IN W E raO  DE GRACIA V JUSTICIA

En el Juzgado de primera instancia de 
Agreda se halla vacante, por excedencia 
de p. Eugenio Rodríguez Casas, la Secre
taría judicial., de categoría dé ©.nIrada, 
que debe proveerse por traslación, con
forma á lo prevenido en'el artículo 10  ̂
dei Re-al decreto d© í.® de Junio de' 1911, 
moüiñeado por el de B do Abril do 1914.

Los Secretarios aspirantes presentarán 
sus instsmcias ©n la formá provenida por 
el artículo 14 del citado Real decretó de 
í.® de Junio d© 1911, dentro de! plazo de 
treinta días naturales, á contar desde la 
publicación d© este anuncio en la Gaceta 
DB Ma.DRID,
' Madrid, 6 de Septiembre de 1918.=El 
Subsecretario interino, S. Raventós,

Ea do primera instancia de ■
Medinaceii se halla vacaníe/por no pre- 
Berdñción de II José Carballo RiaL la Se
cretaria Judicial, dá categoría de 6iíírad% < 
que debe proveorse por trásiaclón, eon-. 
forme á lo prevenido, ên el artículo . 10 . 
del-Real decreto de 1.*̂  de Junio d© 1911, 
modificado por ©i d© 3 de Abril d© 1914.

. Loa Secretarlos aspirantes presentaráii 
sus instaiioias en la forma prevenida por 
©i articulo 14 del citado'Eea! ¿eereío da
1."̂ de Junio de 1911, dentro (M  plazo do 
treinta días naturales, á contar desd© la 
piibllcadón de este anuncio en la Qaobta 
DE Madrid.
 ̂ Madrid, 6 de'^Sapttembré’d© 1918,^11 ■ 

Subsecretario interino, S. RaveEíos.

-  En el Juzgado .de primeFa ii[)€íane!t de
Roas© halia Yacaiite, por.defunción da 
D. Jesús López Vivar, la Secretaría judl- ' 
cial, d© categoría da entrada, que déte 
proveerse por traslación, conformé á lo 
provenido ©n ©1 artículo 10 del Real decre
to de 1.® de Junio do 1911, modifioada 
por el da s d© Abril de 1914.^

Los SaGretarios aspirantes present^Fán 
sus instanclas-en.ia forma;.prev©iilda por
el artículo 14 del citado Real déoveto del ® 
de J udío de 1911, dentro deí plazo de 
treinta días nataraíea, á coniar desde la 
pubiicación de este anuncio en la Gaoes. 
TA DB MaDHID, . >

Madri ,̂ Q de SepíieíübFe da 1918.=EI 
Saosecretario interiao, S. Raventós.

- M iM lSTERiO DE- M Á ñlN A

|» iíé eo i6 ¿  ®©B«ral a«
y  F e sc a  ISssrítilWa. '

Habiendo sufrido extravía el aombrs- 
misflto de segundo Maquinista.Naval de 
la Marisa mercante, expddído á favor de 
D. José Manuel Goiíia y Zubietaen 2S de 
Octubre d© 1901, de la iBscripcióu maríti
ma d© Bilbao, y están dp legaímente jus
tificado dicho extravia, he venido en día-, 
poner qu© so anule ©i mencionado titulo 
y s© proceda 4 la expedición del éorres- 
poháieute duplicado. .

Lo que se participa por medio do este 
aviso para conodm.iento de los Goman- 
átantes de Marina de ios puertos,

Madrid, 4 dé Septiembre de 191R=E][l 
pireetor gen.eral.-de Navegación y Pes©&
Harítim», Au| u§̂ 9 eurl». < »
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it iS lÉ n iO  DE JÁCÍEIDÁ

Bire^eiéB c^esieral üel Tesoro 
hlieQ j  ÚTéBmmiéú s e n w m l Ae 
FAffOfl del Sletade.
Hsbiéüdose extraviado un resguardo 

talonario expedido por la Caja General 
de Depósitos con los números 233.376 do 
entrada y 87.947 de registro, corresponv 
diente al constituido el 26 de Octubre 
de 1914 por D. Yirgilío Soler y Pérez, 
para garantir e! cargo de Depositario Pa
gador de Hacienda en Alicante, nombra
do per Real orden de 1.® de Octubre 
de igual añô  á disposieión dicbo depósi
to del señor Delegado de Haeiénda de la 
citada provincia, y formado per un título 
de Deuda perpeiua interior, SBrie O, nú
mero 99 092, se previene á la persona en 
cuyo poder se halle, que lo presente en 
esta Dirección General, en la intallgencía 
de que están tomadas las jprecauciones 
oportunas para que no se entregue el re
ferido depósito Biü.0 á su iegilimo dueño, 
quedando dicho resguardo sin ningún 
valor ni efecto franseurrldos que sean 
dos meses, desde la publicación de este 
anuncio m  It GíIO«ta d e  Madrid y Bole- 
Un úfkJííl do esta provincia, sin haberlo 
presentado, con arreglo á lo dispuesto en. 
el ariioftio 41 del EegkiEento de'23'do 
Agosto de 1893.

Madrid, 16 de Marzo de I918.=E1 Direc
tor generai.

BE lA
Dlx>eeeíém G en eral #e  AdbüisilS"

tea c ién .
instruido el expediente de clasifloadón 

de lapbm  pía Inatituldi ©a Lumbier (Na
varra), por D. Pedro Adansa, se cita, en 
cumplimierjito del trámite 1.® del artícu
lo 67 de la Instrucción da 14 de Marzo de 
1899, i' los representantes é Interesados 
©E los beneficiofl d© Ja fundación, á fin de 
qu© formulen ias reclamaciones pertinen
tes á BUS derechos, para lo cual tendrán 
de roaniflesto ©i oxpedieníe en la Sección 
del ramo de esto Ministerio 'durante el 
plazo de audiencia.

Madrid, 5 da Septiembre de 191§.=E1 
Director general, José Liadó*

Instruido el ©xpedicnte de clasificación 
de la Obra pía instituida en Santiago (Co- 
rufift), por D. Pedro Hombre y Varela, se 
cita’, en cumplimiento del trámite 1,® del 
articulo 57 \ de la Instrucción do 14 de 
Marzo de 1699, á los representantes é in
teresados en los beneficios de la funda
ción por un plazo de veinte días, á fin de 
que formulen las reclamaciones pertinen
tes á su derecho, para lo cual tendrán de 
maniñésto ©1 expediente en la Sección 
del ramo de este Ministerio, durante ©1 
plazo de audiencia.

Madrid, 5 de Septiembre de 1918.=»E1 
Director general, José Lladó.

Instruido expediente para la clasifiea- 
ción como de beneficencia paiticular do 
la fundación instituida en esta Corte por 
D. Marcos de la Plaza, en cumplimiento 
del trámite 1.® del artículo 57 de la Ins-

íracddn 08 14 .-de Marzo ,áp 1899, se cita 
por un plazo de quince días á los repre
sentantes é interesados en los beneficios 
de la misma, á fin de que aleguen las re
clamaciones pertinentes á su derecha), 
para lo cual tendrán de manifiesto el ex
pediente en la Sección del ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 5 de Septiembre de 1918.«»E1 
Director general, José Lladó.

í i í s t e Í o d̂ e ^ ^
YiELLASABTES

FrlasOT»

Vista la instancia de D. Lúis Fernán
dez Pérez, Auxiliar grátuito de Dibujo 
de la Escuela Normal de Maestros de 
Orense, y ©1 informe emitido en la mis
ma por la Dirección de aquella Escuela, 
y teniendo en cuenta que al insertársela 
Real orden de 15 de Abril último, por 
error de composición se omitió la cón- 
juísdón disyuntiva «ó» en la primera 
oración gramatical del párrafo tercero, 
siendo asi que en la minuta original se 
insertaba,

M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se rectifique ©1 expresado pá
rrafo en esta forma: 

eSiendb la plaza vacante, ó cuya asig
nación deja de ser percibida por el titu
lar, una de las especiales correspon
dientes á las ensefianzas de Música, Di 
bujo ó Francés, se acreditará del mismo 
modo y sin necesidad de que s© solicite 
la totalidad de la asignación de dicha 
plaza al Auxiliar de la misma enseñán- 
za, ©to., etc.»

Y en su consecuencia, si la plaza de 
Profesor de Dibujo de la Escuela Normal 
de Maestros de Orense ha estado sin de
vengar la asignación que tiene asignada, 
por ausencia del propietario, durante el 
tiempo que en esa ausencia ha durado 
se aeredite al Auxiliar D. Luis Fernán
dez Pérez la parte proporcional á la ac
tualidad de dicha remuneración durante 
el indicado tiempo, ^

De Real orden, comunicada por el Ex
celentísimo señor Ministro, lo participo 
á V. S. pata su eormeímiento y demás 
efecípB. Diqs guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid, 81 de Agosto de 1918.-?-El Direc
tor géherál, Gascón Marín.
Segor Rector de la Universidad de San

tiago.

En cumplimieñtp de ío preceptuado en 
el artículo 87 del Estatuto general dél 
Magisterio,

Esta Dirección General anuncia para 
su provisión, en concurso especial de 
traslado, la plaza de Regente de la Eicue- 
la práctica de niños aneja á la Normal de 
Teruel.

Las mstancías se presentarán en el 
improrrogable término de quince días 
©n las Seceiones de Primera ehsefíanzá, 
las cuales, relacionadas y ordenadas, las 
remitirán en el término de cinco dias á 
este Ministerio, dando cuenta en el indi
cado plazo deño haberse presentado nin- 
'guna.

Las disposiciones aplicables en este 
concurso son los artículos 87 y 88 del 
Estatuto general vigente, que dicen así:

«Art. 87. Las Regencias de ;|scneláll 
prácticas y las Direcciones de E^uelái 
graduadas se anunciarán sienípre á con
curso especial para cada una de ellas, 
tan pronto como se reciba ©i parte de la 
vacante en la Dirección General.

El anuncio se  publicará en  la  Gaceta 
DE M adrid, dando un plazo de quince 
días para la presentación de in stan cias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, admitiéndose durante dié» 
días reclamaciones y considerándose lá  
resolución de éstas como provisión defi
nitiva.

Art. 88. El orden de preferencia en 
estos concursos especiales se determina
rá por las condiciones siguientes:

1.* Ingreso por oposición^
2.® Título Normal ó Superior del plan 

de 1901 para las Regencias, y ésto  ̂ó, |1 
Superior y Nacional, para Direcoionea de 
graduadas.

8.̂  Mayor categoría en el escalafón 
general. <

4.® Servicios en Bireociones de, grc- 
duadás dela misma población de ía va
cante, y á falta de ellos en otras Direc
ciones, sin nota desfavorable.

5.® Servicioaqn Secciones de gradúa- 
dn sin nota desfavorable por más de dos 
años.

6.® Número en el escalafón.»
Lo qüe se. haca público para cónoci- 

miento de los Maestros nacionalefl, ad- 
virtiéndoles quepo se puede incluir en 
una misma instancia más vacantes que 
las que comprende cada anuncio, y á tóa 
Jefes de las Secciones que no admítanlas 
que no cumplan esta advertencia. ^

Madrid, 4 de Septiembre de 19Í8.=El 
Director general, Gascón y Marín. 
Señores Jefes de las Seccionas ádMioii-

trativas de Primera enseñanza.

MINISTÉRIO^D

jástééti& u  €Í6M«br^ 4é
IblleMé  ̂ ■

nCBBONAIi T  ABUZmoa OEmCBÁLM

Para practicar con las debidas garañ  ̂
tías de acierto la revisión anual á que se 
refieren los artículos de la ley de Protec
ción á la industria naciónaí da 14 de Fe
brero de 1907 y 2.® dél Régíáibéñtd 
BU ejecución de 23 del misino mes d é  
1908, en lo que al Ramo de Obras Públi
cas corresponde, h

Esta Dirección General ha rasuelto di
rigirse á V. S. á fin de que con lá máyotr 
urgencia se sirva informará lam ism A #  
juzga preciso introducir alguna variante 
en la relación vigente de Iqs artículos 6 
|rbduotós para cuyl adquisición se con- 
ridera necesario la concurifencia de la iñi 
dustria .extranjera, y acerca de las omi
siones que haya podido notar eniarefé- 
rida relación y que hayan ocasionado 
perjuicios en los servicios á su Cargo.

Lo digo á y . S. para sú conócimiéhtó y  
demás efectos.Dios guarde á V: S. mu
chos años.=»Madrid, 31 de Agosto de 1919. 
El Director general, L. Barcala.
A los Ingenieros Jefes de los dlverjips 

servicios de obras públioáé y Directo
res de puertóá y pantanos.
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